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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

a. 
Nombre del 
solicitante: 

Teresa Ruiz 

b. 

Fecha de 
ingreso de la 
solicitud de 
información: 

23/06/2022 

c. 
Medio de 
ingreso: 

Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 

d. 
Folio de la 
PNT: 

330031422001701 

e. 
Folio interno 
asignado: 

UT/22/01592 

f. 
Información 
solicitada: 

 
“En la resolución INE-CT-R-0188-2022 (Resolución del Comité de 
Transparencia (CT) del Instituto Nacional Electoral (INE) en 
cumplimiento al requerimiento del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), 
dictado dentro de la determinación del recurso de revisión con clave 
RRA 3073/22), en su página 9, informó que los CFDIs: - Se les genera 
la representación digital en archivo PDF y el archivo XML y se envía al 
correo institucional que se tiene registrado en la base de datos 
respectiva de cada uno de los trabajadores. Al respecto, solicito copia 
en versión pública de los CFDIs enviados en representación digital en 
archivo pdf a los correos institucionales de los consejeros Lorenzo 
Córdova y Ciro Murayama, del 1 de noviembre de 2021 al 1 de marzo 
de 2022, por concepto de sueldos, salarios, remuneraciones, bonos, 
aguinaldo, reembolsos, seguros y/o cualquier otra prestación”. (Sic) 
 

g. 
Áreas a las que 
fue turnada la 
solicitud: 

24/06/2022 

Dirección Ejecutiva de Administración (DEA) 
 

h. 
Motivo de la 
ampliación: 

El área (DEA) solicitó la ampliación del plazo para emitir respuesta. 
 

Fecha de turno: 24/06/2022 

Fecha para entregar 
información pública: 

06/07/2022 

Fecha para clasificar o 
declarar inexistencia: 

01/07/2022 

Días transcurridos a 
partir del turno y hasta la 
sesión del Comité: 

15 días 

Fecha en la que solicita 
ampliación  

06/07/2022 

Días solicitados: 10 días 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

INCISO DESCRIPCIÓN INFORMACIÓN 

i. Justificación 

El área solicita la ampliación debido a que, la Dirección de Personal se 
encuentra realizando gestiones para verificar la información que se 
pondrá a disposición, por lo que se solicita contar con un plazo adicional 
para estar en posibilidades de otorgar respuesta. 

j. 

Días que se 
otorgan a la(s) 
área(s),  
EN SU CASO: 

Se otorgan 2 (dos) días hábiles, contados a partir del día siguiente de 
la aprobación del presente acuerdo (18/julio/2022). 

 


